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LECCIÓN 7.- GRUPOS DE PRESIÓN 

Aunque la literatura en sociología política habla más de grupo de 
interés, prefiero la denominación de grupos de presión ya que se 
ajusta más a la realidad: son organizaciones (formales la mayoría) 
que pretenden influir sobre los gobiernos, tanto a la hora de 
promocionar (o derivar, o frenar) una ley o una medida, como en el 
momento de gestionar recursos o servicios (políticas) que para tales 
colectivos son vitales controlar. 

Precisamente, en su base social, su tamaño, y en la  

capacidad de coacción o determinación de las políticas 

se diferencian esos grupos de presión.  

El primer aspecto es meramente cuantitativo. 

El segundo es cualitativo y depende de su ubicación, sus redes, sus 
estrategias, su poder. 



LECCIÓN 7.- GRUPOS DE PRESIÓN 

Para Duverger, “mientras los partidos políticos pretenden conquistar el 
poder y ejercerlo a través de las instituciones del Estado, los grupos 
de presión se limitan a actuar sobre el poder, permaneciendo en su 
exterior, y presionan o influyen sobre los hombres que están en el 
poder. Su finalidad es orientar la acción del poder hacia sus 
intereses, sin asumir las responsabilidades de la decisión política” 
(Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, Ariel, Barcelona, 
1970, p. 72).  



LECCIÓN 7.- GRUPOS DE PRESIÓN 

De este modo los grupos de presión son al tiempo sujeto e 
instrumento de acción política. Como sujetos actúan, intervienen, 
para promocionar una iniciativa legislativa o política, o para 
defender determinados intereses y a personas y colectivos 
concretos. Como instrumento son agrupaciones intermedias entre 
el poder político y la ciudadanía.  

En esta definición entran los clubes de encuentro, opinión y 
pensamiento (think-tanks); fundaciones, ONG; organizaciones 
patronales y empresariales; asociaciones profesionales; entidades 
recreativas y culturales; movimientos sindicales y gremiales; 
federaciones, movimientos y agrupaciones estudiantiles; la prensa y 
demás medios de información y comunicación (incluyendo 
Internet); los poderes fácticos: Clero, Fuerzas Armadas, oligarquía 
financiera, grandes compañías y multinacionales, etcétera. 



LECCIÓN 7.- GRUPOS DE PRESIÓN 
Con todo, un grupo de presión es aquel que ejerce su influencia sobre 

el sistema político y administrativo del Estado, de forma directa, y 
también no directa o diferida, en apoyo y defensa de sus valores, 
ideales y principios, así como de sus propios intereses privados, 
parciales y/o colectivos, y, a su vez, los de sus representados 
formales o informales, anónimos o nominales, con el fin de obtener 
determinadas concesiones a través del ejercicio de la presión dentro 
del ordenamiento jurídico y la legalidad vigente, y también fuera de 
él. 
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ASPECTOS FAVORABLES ASPECTOS DESFAVORABLES 



7.2.- El modelo anglosajón: lobby 

En la regulación de la actividad de los grupos de presión existen 
diversos diseños: 1) el modelo anglosajón (Reino Unido y, sobre 
todo, USA), fundamentado en los lobbies; y 2) el diseño continental 
europeo, basado en los acuerdos tripartitos (Estado, organizaciones, 
asociaciones) y en la puesta en marcha de consejos consultivos 
(económicos y sociales, sobre todo; de participación ciudadana).  

A lo largo de la historia (y en la actualidad) ha habido presencia de 
poderes fácticos (Iglesia, ejército, corporaciones públicas y privadas, 
medios de comunicación) que explícita o implícitamente han 
influido de forma directa o indirecta sobre los gobiernos, tanto en 
democracias como en dictaduras (modelo latino), permitiendo en 
ocasiones la participación de otros grupos (sindicatos, asociaciones, 
ONG). 
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